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SEGIJNDO: OBLIGACTONES DEL ASESOR LEGAL ADMINISTRATTVO' Las

obtigaciones que por este contrato asume el AsEsoR LEGAL ADMINISTRATIVO,

serán las siguientes: a) Análisis de opiniones iurídicas; b) Elaboración de opiniones

jurídicas; c) En general deberá eiecutar todas /as gesfiones inherentes a su cargo y

otras especificas que se Ie encomienden con instrucciones por escrito por parfe de EL

INPREMA, a través del Directorio de Especialistas. d) Presentará informe mensual de

act¡vidades.

TERCERO: MONTO DE LOS HOTVORARIOS, FORMA DE PAGO Y PLAZO DEL

CONTRATO: EL INPREMA, se obliga a pagar de forma mensual a EL ASESOR

LEGAL ADMTNTSTRATIVO por concepto de Honorarios Profesionales Ia cantidad de

TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS

(L.3g,750.00), del cual se deberá deducir et DocE PUNTO CINCO POR CIENTO (12.5)

en concepto de lmpuesto sobre la Renta, los que se pagarán contra presentación del

lnforme mensual que se menc¡onará en el literat d) de la cláusula anterior, el Plazo del

contrato com¡enza a pañ¡r del dos (2) de enero finalizando el 28 de iunio del 2013.

CIJARTO: COLABORACION DE EL INPREMA PARA CON EL ASESOR LEGAL

ADMINTSTRATIVO: EL ASESOR LEGAL ADMINISTRATIVO, eiecutará su trabaio

desde su Bufete Profesional suped¡tado a las ¡nstrucc¡ones que emanen directamente

det Directorio de Especialistas de EL INPREMA: no obstante EL INPREMA se obliga a

brindarte el apoyo que sea necesario como es proporcionarle toda clase de

documentación que se requiera incluyendo Ia colaboración del personal técnico como

son /os lngenieros, Contadores, Auditores, etc. cada vez que EL ASESOR LEGAL

ADMI N I STRAT IVO lo nece s¡te.

QIJINTA: LEGISLACION APLICABLE Y SOLUCION DE CONTROVERSIAS: ES

entendido que EL ASESOR LEGAL ADMTNISTRATIVO, es contratado para presfar sus

servlclos profesionales desempeñando las funciones preceptuadas en Ia Cláusula

segunda de esfe contrato, las que desempeñará por tiempo determinado y se tendrá

en cuenta más el resultado o actividad eiecutada que el tiempo, determinándose

que por la naturaleza det contrato no tendrá derecho a gozar de vacaciones. déc¡mo

tercer mes en concepto de aguinaldo, décimo cuarto mes en concepto de

compensación soc¡al y demás derechos propios de los empleados que se financian a

través del Grupo 100 Servicios Personales, las Leyes aplicables serán las vigentes que

rigen en ta República de Honduras y en caso de controversia en la aplicación,

interpretación y ejecución de este contrafo, EL ASESOR LEGAL ADMINISTRATIVO se

somete a la jur¡sd¡cc¡Ón y competencia det Juzgado de Letras de lo Contencioso

Administrativo del Departamento de Franc¡sco Morazán, para dirimir las mismas
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CONTRATO PRIVADO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS PROFES'OA'ALES

ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION DEL MAGISTERIO Y EL

ABOGADO JOSE FRANCISCO GONZALEZ BONILLA.

Nosofros; ER,VESIO EMILIO CARIAS CORRALES, mayor de edad, hondureño,

casado, Licenciado en Economía, tarjeta de identidad No.0B01-1951-02464 y de este

domicilio, en su condición de Director Presidente y Representante Legal del

INSTITUTO NACTONAL DE PREVISION DEL MAGISTERIO (|NPREMA), antes

INSTITUTO NACIONAL DE JUBILACIONES Y PENS/ONES DEL MAGISTERIO,

io Jerez

lnstituto

Nacional de Previsión det Maglsterio (|NPREMA), el Número

lReOls!¡o fspeciat de del

para la
y JOSE

Duran,

a por st,

TIVO por medio

esfamos

celebrando, óoniato Privado para ta Prestación de Serviclos prófesioiátó's"'que reguta

los derechos y obligaciones de las paftes en la Prestación de Servlcios Profesionales

que EL ASESOR LEGAL ADMINISTRATIVO, realizará a favor de EL INPREMA, el que

se regirá de conformidad a las Cláusulas y Condiciones sigulenfes:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: EL INPREMA, a través de su Director

Presidente y Representante Legal, Licenciado ERATESIO EMILIO CARIAS

CORRALES contrata /os Servrclos de EL ASESOR LEGAL ADMINISTRATIVO,

ABOGADO JOSE FRANCISCO GONZALEZ BONILLA, para que presfe sus Serylclos

Profesionales a EL INPREMA, brindando Asesoría Legal en todas las Aéreas Jurídicas

y Soc¡ales al Directorio de Especialistas, en cumplimiento a la Resolución No.086/16-

08-2012 de fecha 16 de agosto del 2012, emanada por el Directorio de Especialistas.

"Por una Administrqción al Servicio del Magisterio Nacional'
INPREMA, Líder en Previsión Social
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LEGAT ADMINISTRATIVO se somete a la jurisdicción y competencia del Juzgado de Letras

de lo Contencioso Administrativo del Departamento de Francisco Morazán, para dirimir las

mismas.

SEXTA: CAUSAS DE RESOLUCION DEL CONTRATO. EL INPREMA, podrá rescindir el

presenre contrato sin responsabilidad alguna de su parte para con EL ASESOR LEGAL

ADMINISTRATIVO por las causales siguientes: al Por decisión unilateral de EL INPREMA,

en función de su interés, b) Por la negligencia inexcusable del procurador en el desempeño
.l

de su labor, cl Por Resolución Judicial.

' ,.,.

SEPTIMAi ACEPTACION: En fe de lo cual bajo nos óbligámós a cumplir con las condiciones

anteriormente estipulada! suscribiendo en duplicado el presente Contrato Privado para la

Prestación de Servicios Profesionales, en la ciudad de Tegu Municipio del Distrito

Central a los dieciséis días del mes de enero del año dos iúil
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